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CAPÍTULO XI 

LA INVESTIGACIÓN HISTÓRICA EN LAS CIENCIAS 
ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES: APLICACIÓN EN 

LOS TRABAJOS DE FIN DE GRADO 

MARÍA VÁZQUEZ-FARIÑAS 
Universidad de Málaga 

MARTA LUQUE-ARANDA 
Universidad de Málaga 

VÍCTOR MANUEL HEREDIA-FLORES 
Universidad de Málaga 

1. INTRODUCCIÓN 

Actualmente, la realización de un Trabajo de Fin de Grado (en adelante, 
TFG) es un requisito obligatorio para la obtención de un título de grado 
en cualquier universidad española. Se trata de una asignatura de carácter 
obligatorio que fue introducida en la universidad española por el Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordena-
ción de las enseñanzas universitarias oficiales, al señalar que las ense-
ñanzas de grado concluirían con la elaboración y defensa de un TFG. 
Como es sabido por todos, esta norma fue posteriormente modificada en 
varias ocasiones hasta que quedó derogada con la publicación del Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la orga-
nización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de asegu-
ramiento de su calidad. Esta norma señala en su artículo 14.6 que: “el 
trabajo de fin de Grado, de carácter obligatorio y cuya superación es 
imprescindible para la obtención del título oficial, tiene como objetivo 
esencial la demostración por parte del o la estudiante del dominio y apli-
cación de los conocimientos, competencias y habilidades definitorios 
del título universitario oficial de Grado. […] Deberá desarrollarse en la 
fase final del plan de estudios, siguiendo los criterios que cada universi-
dad o centro establezca. Asimismo, los trabajos de fin de Grado deberán 
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ser defendidos en un acto público, siguiendo la normativa que a tal 
efecto establezca el centro o en su caso la universidad”. 

Por tanto, dada la obligatoriedad de los TFG y la relevancia en los planes 
de estudios, nuestro objetivo principal es analizar la situación actual de 
la asignatura TFG al objeto de desarrollar una propuesta de mejora. Con-
cretamente, el estudio se centra en los TFG del Área de Historia e Insti-
tuciones Económicas que se realizan en la Facultad de Ciencias Econó-
micas y Empresariales de la Universidad de Málaga (en adelante, 
UMA), por ser nuestro centro de trabajo. Para ello, este capítulo se es-
tructura en cuatro apartados. Tras esta introducción, en el segundo epí-
grafe se analiza brevemente la situación actual de la asignatura TFG en 
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad 
de Málaga, y, más concretamente, desde la perspectiva del Área de His-
toria e Instituciones Económicas. A continuación, en el tercer apartado 
se recogen algunas actividades diseñadas para que, desde el primer curso 
de las titulaciones, el estudiantado desarrolle las competencias necesa-
rias para realizar con éxito el TFG en temas de Historia o Historia Eco-
nómica. Para terminar, se presentan algunas consideraciones finales a 
modo de conclusiones. 

2. LA  ASIGNATURA TFG EN LA  FACULTAD DE CIENCIAS ECO-
NÓMICAS Y EMPRESARIALES DE LA  UNIVERSIDAD DE MÁ-
LAGA 

Con la implantación del Espacio Europeo de Educación Superior, las 
diferentes ramas de conocimiento de la UMA incorporaron los TFG a 
sus estudios de grado. Para ello, siguieron un modelo inspirado en los 
proyectos de fin de carrera que venían realizándose tradicionalmente en 
las ramas de ingenierías y arquitectura, así como en las tesinas de las 
antiguas licenciaturas. Sin embargo, la diversidad de los títulos de grado 
ofertados por la UMA motivó la elaboración de un reglamento especí-
fico adaptado a las necesidades de cada facultad, para precisar las formas 
más adecuadas de evaluar las competencias en los títulos asociados a 
cada una de ellas. 

Por ello, actualmente, la asignatura TFG en la Facultad de Ciencias Eco-
nómicas y Empresariales de la UMA se rige por dos reglamentos. En 
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primer lugar, el Reglamento TFG de la Universidad de Málaga (apro-
bado en Consejo de Gobierno de 25 de julio de 2017) y, en segundo 
lugar, el Reglamento TFG de la Facultad de Ciencias Económicas y Em-
presariales (aprobado el 26 de julio de 2017 por la Junta de Centro, y 
con leves modificaciones introducidas posteriormente el 12 de abril y el 
10 de octubre de 2018). Mientras que la primera normativa es común 
para todas las asignaturas de TFG impartidas en los diferentes grados de 
la UMA y recoge las características generales de estos trabajos y el papel 
de los diferentes centros en la organización, la segunda concreta los as-
pectos que ha de seguir la realización de estos trabajos en la mencionada 
facultad. De forma específica, este último reglamento precisa la natura-
leza del TFG (características generales, contenidos y requisitos para la 
matrícula y defensa), la organización docente (coordinación de la asig-
natura, gestión en los centros, modalidades, oferta de temas, tutores aca-
démicos y colaboradores externos, actividades formativas, memoria del 
TFG, idiomas utilizados en la elaboración y defensa, evaluación y cali-
ficación), y los aspectos administrativos (publicación de información 
para el estudiantado, defensa, registro, custodia y difusión de las memo-
rias de TFG, aplicación de los derechos de propiedad intelectual y ex-
plotación industrial, y organización y fomento de premios a los TFG). 

Según la normativa señalada, el proceso de desarrollo de la asignatura 
TFG consta de tres grandes fases129: 

1. Asignación de tema:  

‒ Elegir tutor/a o elegir un tema ofertado por los departamentos. 
La asignación se hará por el coordinador de TFG a través del 
campus virtual, en función de la nota media del expediente aca-
démico del estudiante hasta el momento en que se formaliza la 
matrícula, y dando prioridad a los acuerdos mutuos entre tuto-
res y estudiantes. 

‒ - Existen dos modalidades: individual o grupal. La modalidad 
individual se refiere a un TFG sobre un tema específico 

 
129 Reglamento TFG de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universi-
dad de Málaga. 
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realizado y defendido por un único estudiante, mientras que la 
modalidad grupal se refiere a TFG que versan sobre una misma 
temática y realizados por un grupo de estudiantes (que no po-
drá ser superior a tres y que podrán pertenecer a la misma o 
diferentes titulaciones). En esta última modalidad, el trabajo se 
defenderá de forma colectiva, con la participación activa de to-
dos los miembros del grupo. 

2. Elaboración del TFG:  

‒ Memoria del TFG (podrá redactarse en español o en inglés). 
Tendrá un mínimo de 30 páginas (en el caso de un TFG grupal, 
este límite se incrementará proporcionalmente al número de in-
tegrantes) y seguirá preferentemente el modelo siguiente: in-
troducción, desarrollo o método, resultados (si la naturaleza del 
trabajo así lo requiere) y conclusiones. 

‒ Normas de estilo. La memoria deberá redactarse siguiendo las 
normas de estilo establecidas por el centro y publicadas en la 
web de la Facultad, usando para ello la plantilla disponible en 
el campus virtual de la asignatura. 

3. Defensa:  

‒ La defensa del TFG se realizará ante el tutor y las convocato-
rias se establecerán siguiendo el calendario académico oficial 
de la UMA del correspondiente curso. 

‒ Tribunal: con carácter voluntario y previa autorización del tu-
tor, el estudiante podrá solicitar la defensa ante un tribunal, 
siempre que el TFG tenga una calificación de 9 o superior. La 
defensa se hará de forma presencial y en un acto público. 

Por último, tras completar el proceso de evaluación del TFG, la Secre-
taría del centro custodiará una copia de la memoria en soporte electró-
nico hasta el fin del periodo de reclamaciones o recursos previstos en la 
normativa. Además, cada centro confeccionará una base de datos con la 
información relativa a los TFG finalizados. 
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Por otra parte, al objeto de dar a conocer más características de la asig-
natura TFG, cabe señalar la existencia del Programa Impulso TFE – Em-
presas – Instituciones, desarrollado por el Vicerrectorado de Empresa, 
Territorio y Transformación Digital y el CEI Andalucía TECH, que trata 
de incentivar la realización de Trabajos Fin de Estudios (TFE) en em-
presas y entidades. Actualmente son doce las escuelas y facultades de la 
UMA que participan en este programa, entre las que se encuentra la Fa-
cultad de Ciencias Económicas y Empresariales. El objetivo principal 
de este programa es dinamizar a diferentes empresas o instituciones para 
que propongan ideas que puedan ser desarrolladas por el estudiantado 
de los últimos cursos de grados y másteres de la UMA. Es una iniciativa 
que beneficia a ambas partes, pues el alumnado cuenta así con la opor-
tunidad de tener un primer contacto con el mundo empresarial, desarro-
llando nuevas habilidades y competencias, al tiempo que desarrolla un 
trabajo específicamente demandado por la empresa en cuestión130. 

Asimismo, es especialmente significativa la convocatoria anual de pre-
mios de diversa naturaleza, al objeto de incrementar la motivación del 
estudiantado y promover la realización de TFG de calidad. Para el actual 
curso académico 2023/2024, hay convocados cuatro premios: 

‒ Premio mejor TFG para el estudiantado de la Facultad. 

‒ Premio mejor TFG sobre Empresa Familiar. Este premio es 
concedido por la “Cátedra Santander de Empresa Familiar de 
la Universidad de Málaga” y reconoce el trabajo con un premio 
dotado con 600 euros y un diploma acreditativo. 

‒ Premio mejor TFG sobre Recursos Humanos. Este galardón lo 
otorga el “Máster en Dirección y Gestión Estratégica de Re-
cursos Humanos” y el trabajo seleccionado recibirá una tablet 
y un diploma acreditativo. 

‒ Premio mejor TFG sobre Responsabilidad Social Corporativa. 
Lo concede la “Cátedra Santander de Responsabilidad Social 

 
130 Impulso TFE. Universidad de Málaga. En <https://www.impulsotfe.uma.es> (Fecha de con-
sulta: 01-12-2023). 
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Corporativa de la Universidad de Málaga” y consiste en un pre-
mio dotado de 600 euros y un diploma acreditativo. 

Por otra parte, es preciso señalar que el Área de Historia e Instituciones 
Económicas tiene TFG asignados actualmente en seis grados o dobles 
grados en la facultad: 

1. Grado en Economía. 

2. Grado en Administración y Dirección de Empresas 
(ADE). 

3. Grado en Finanzas y Contabilidad (FICO). 

4. Grado en Economía. 

5. Doble Grado en Economía y en ADE. 

6. Doble Grado en FICO y en ADE. 

Esto hace que, por término medio, en el área se tutoricen alrededor de 
25 TFG por curso académico, aunque el número depende de la cantidad 
de estudiantes matriculados cada año. Todos los trabajos versan sobre 
una temática relacionada con la Historia o la Historia Económica y, en 
muchas ocasiones, resultan bastante complicados de desarrollar por 
parte del estudiantado. Y es que, en los últimos años, venimos detec-
tando diversas deficiencias y carencias entre el alumnado que cursa la 
asignatura TFG y desarrolla trabajos relacionados con la investigación 
histórica, entre las que cabe señalar: 

‒ Escaso interés e implicación. 

‒ Carencia en los hábitos lectores y en las habilidades lingüísti-
cas. 

‒ Desconocimiento de herramientas, bases de datos, gestores bi-
bliográficos…, para la búsqueda de fuentes de información. 

‒ Falta de aprendizaje de uso de instrumentos y herramientas 
profesionales. 
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‒ Desconocimiento de las normas de estilo y referencias biblio-
gráficas. 

‒ Deficiente uso de la terminología y el lenguaje académicos. 

‒ Problemas para redactar un trabajo académico de calidad. 

‒ Gran desconocimiento de la investigación histórica y cómo 
desarrollarla. 

Por ello, hemos diseñado diversas actividades para que, desde el primer 
curso de las titulaciones, el estudiantado desarrolle las competencias ne-
cesarias para realizar con éxito el TFG en temas de Historia o Historia 
Económica. 

3. LA INVESTIGACIÓN HISTÓRICA EN LOS TFG: 
SITUACIÓN ACTUAL Y PROPUESTAS DE MEJORA  

Actualmente, la formación específica en técnicas de investigación que 
prepara al alumnado para desarrollar con éxito su TFG es insuficiente, 
y más si nos referimos a temas de investigación histórica. Además de 
una formación de carácter genérico acerca de la estructura que debe te-
ner un trabajo de estas características y del manejo de referencias infor-
mativas y bibliográficas, comunes a cualquier disciplina que se aborde 
en la realización de TFG, parece necesario ofrecer una aproximación 
más específica dirigida a plantear investigaciones basadas en la utiliza-
ción de fuentes históricas, en nuestro caso aplicadas al campo específico 
de la Historia Económica. 

El estudiantado que pretenda iniciarse “en la investigación sobre algún 
aspecto de la economía de hoy en día debe partir de la base de que no se 
pueden entender los procesos económicos de cualquier época –tampoco 
de la presente– sin un sentido histórico, sin una adecuada contextualiza-
ción en el tiempo histórico”131. El manejo de fuentes, en sus muy varia-
das posibilidades (documentos contables, legales, fiscales, estadísticas, 
etc.) es imprescindible para la realización de investigaciones históricas. 

 
131 Gil Lázaro (2012), pp. 35-48. 
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Y, siguiendo al historiador italiano Carlo Cipolla, es la familiaridad con 
las fuentes la que permite ser “flexible en sus conclusiones, cauto en sus 
explicaciones”132. 

El uso de fuentes de información requiere una actitud crítica y una apro-
ximación a las fuentes históricas plantea cuestiones como su naturaleza, 
su producción, su conservación y su accesibilidad (facilidad de lectura, 
posibilidad de consulta…). Estos problemas se suelen afrontar a la hora 
de abordar trabajos de máster o de doctorado, pero pueden ser tratados 
de una forma precursora en la docencia de grados y, especialmente, en 
la preparación y elaboración de trabajos de fin de carrera133. 

Asumiendo que el alumnado de los diferentes grados ofertados en la Fa-
cultad de Ciencias Económicas y Empresariales no se plantea en su ab-
soluta mayoría abordar temas de carácter histórico a la hora de realizar 
sus trabajos finales, pero que una parte sí lo hace y es tutorizado por el 
profesorado del Área de Historia e Instituciones Económicas, nuestra 
propuesta se dirige a ofrecer una formación específica al alumnado de 
TFG con interés en realizar trabajos de investigación histórica. Como 
afirma Belén Moreno, “el interés o la curiosidad de los alumnos de his-
toria económica por conocer cómo se construye nuestra disciplina es es-
casa, por no decir verdaderamente excepcional”134. El trabajo con las 
fuentes es una herramienta imprescindible para acercar a ese alumnado 
interesado los métodos utilizados para construir la historia económica.  

El avance de la digitalización está facilitando el acceso a las fuentes a 
través de plataformas de servicios informáticos ofrecidas por institucio-
nes públicas y privadas. Si bien estos recursos hacen más cómoda la 
investigación y permiten ahorrar tiempo y desplazamientos, no hay que 
olvidar que todavía es mayor el volumen de fondos no digitalizados o 
no accesibles, por lo que las líneas de trabajo quedan condicionadas por 
esta circunstancia135. Además, pensamos que un contacto directo con las 
fuentes posee un mayor poder motivador para el alumnado, 

 
132 Citado por Gil Lázaro (2012), p. 46. 
133 Urrego Mesa y Fuentes (2016), pp. 293-326. 
134 Moreno Claverías (2010). 
135 Pérez de Perceval y López Morell (2015), pp. 43-56. 
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independientemente de que una posterior investigación se haga a partir 
de información disponible en red.  

A la hora de plantear el carácter y el contenido de esta formación, con-

sideramos que la mejor opción es agrupar al alumnado para, de forma 
coordinada, ofrecerle dos tipos de tareas. En primer lugar, la celebración 

de un seminario dedicado a exponer metodologías de investigación y la 
consulta de fuentes documentales y hemerográficas a través de Internet. 

En el seminario se reuniría al alumnado interesado en una única sesión, 
en la que se facilitarían unas pautas metodológicas para afrontar la reali-

zación de un TFG que implique una investigación histórica, así como una 

aproximación a una selección de fuentes documentales accesibles a través 
de la red: PARES, Biblioteca Nacional de España, Biblioteca Virtual de 

Prensa Histórica, Biblioteca del Congreso de Estados Unidos, Europeana, 
etc. Por supuesto, se partiría desde la definición del concepto de fuente 

histórica y sus diferentes tipologías y se expondrían las fases del trabajo 
de documentación: recopilación, análisis crítico e interpretación136.  

En segundo lugar, en otra fecha, realizar una visita a centros archivísti-

cos en los que el alumnado pueda conocer de primera mano las fuentes 
documentales útiles para la investigación, con especial atención a aque-

llas de interés para la Historia Económica. Entre los archivos locales (en 
nuestro caso ubicados en la ciudad de Málaga) que pueden visitarse cabe 

señalar el Archivo Histórico Provincial (con series de protocolos nota-

riales, Hacienda, etc.), el Archivo Municipal, el Archivo Histórico Dio-
cesano (imprescindible para estudios demográficos), el Archivo de la 

Cámara de Comercio y el Archivo del Museo de Artes Populares de la 
Fundación Unicaja. 

En los archivos municipales es posible consultar documentación de con-
tenido económico, relacionada con las actividades comerciales e indus-

triales (licencias de apertura, contribuciones), con la propiedad inmobi-

liaria urbana y rural, el abastecimiento de productos de primera 

 
136 Urrego Mesa y Fuentes (2016), pp. 297-299. 
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necesidad o la demografía (padrones, quintas), además de las propias 

cuentas y presupuestos de las administraciones locales137. 

Hay que destacar la dificultad de acceder a archivos empresariales, que 
serían especialmente adecuados para exponer las características de la 
documentación relacionada con los aspectos económicos de la historia, 
pero que, en general, han desaparecido o se encuentran fuera del alcance 
de los investigadores, sobre todo cuando se trata de empresas privadas 
y de mediano y pequeño tamaño138. En estos archivos se puede encontrar 
documentación acerca de la gestión, el mundo del trabajo, las activida-
des productivas, financieras y comerciales, etc. En el entorno próximo 
de la Facultad se conservan varios archivos empresariales en los fondos 
del Archivo Histórico Provincial de Málaga. Con diferentes volúmenes 
informativos, están disponibles los de empresas dedicadas a diversos 
sectores durante los siglos XIX y XX: Casa de Comercio Alarcón Luján 
e Hijos (1861-1907), Compañía de Ferrocarriles Suburbanos de Málaga 
(1910-1976), Sociedad de Casas Baratas (1911-1971), Seguros Sun Fire 
Office (1879-1923), Fundición Cayetano Ramírez (1940-1993), Amo-
niaco Español (1950-2003), Intelhorce (1960-1995), CITESA (1961-
1983), Fábrica de Tabacos (1976-2002) y alguna más. En la mayoría de 
los casos se trata de archivos conservados de forma parcial y gracias a 
iniciativas personales, que han intervenido en el momento oportuno an-
tes de su destrucción139. 

Por otra parte, los archivos notariales ofrecen grandes posibilidades para 
la investigación. La documentación seriada producida por la Fe Pública 
nos habla de las diversas actividades que quedaban reflejadas ante nota-
rio140: contratos de muy variada índole (compraventa, arriendo, prés-
tamo, de aprendizaje y trabajo…), escrituras de constitución y 

 
137 Lluch Baixauli (2006), pp. 24-31. 
138 Fernández Roca (2010). 
139 Cuadro de clasificación del Archivo Histórico Provincial de Málaga (enero 2022). En 
<https://www.juntadeandalucia.es/cultura/archivos/web_es/contenido?id=3b7ab1f2-55cd-11e3-
9865-000ae4865a5f&idArchivo=cfa8cd88-58a4-11dd-b44b-31450f5b9dd5&idCon-
tArch=3b7ab1f2-55cd-11e3-9865-000ae4865a5f&idTipo=02cd09d5-57e2-11dd-ba1f-
31450f5b9dd5> (Fecha de consulta: 08-XII-2023). 
140 Parejo Barranco (1984), pp. 337-354; Moreno Claverías (2010). 
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disolución de empresas, seguros, capitulaciones matrimoniales, testa-
mentos, inventarios post mortem, cartas de apoderamiento, etc. 

Para nuestra actividad, hemos pensado en una alternativa más modesta, 
pero con algunas ventajas sobre las anteriores: el archivo del IES Vi-
cente Espinel (Gaona) de Málaga. Es un archivo pequeño, formado por 
unas mil unidades archivísticas, que, además, está situado a pocos mi-
nutos andando de la sede de la Facultad de Ciencias Económicas y Em-
presariales y ofrece un amplio horario de apertura, de lunes a viernes 
tanto por la mañana como por la tarde. A estas ventajas hay que añadir 
que, al menos de momento, existen amplias facilidades para concertar 
visitas. 

Este archivo reúne fondos documentales variados procedentes de varias 
instituciones religiosas y educativas. En concreto, agrupa documenta-
ción del Caudal de San Felipe Neri, del Colegio Náutico de San Telmo 
y del Instituto Provincial de Segunda Enseñanza, que abarca un amplio 
periodo comprendido entre los siglos XVI y XX. Aunque predomina la 
documentación de carácter académico (matrículas, exámenes) y de per-
sonal, conserva varias series de contenido económico, como los libros 
de contaduría, de recaudación y de cuentas del Real Colegio de San 
Telmo, con una cronología que se extiende entre 1787 y 1847; las escri-
turas notariales relacionadas con propiedades y censos del Caudal de 
San Felipe Neri (que arrancan en el siglo XVI y llegan hasta finales del 
siglo XIX); y las cuentas generales del Instituto Provincial de Segunda 
Enseñanza, que en diferentes formatos se extienden entre 1846 y los pri-
meros años del siglo XX141. 

Algunas de estas fuentes permiten la reconstrucción de series de precios 
a partir de documentación primaria, especialmente los libros de cuentas 
de San Telmo (Fig. 1), y otros documentos facilitan un acercamiento a 
diversos hechos y actividades de carácter económico. 

  

 
141 Fernández Paradas y Heredia Flores (1996). 
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Fig. 1. Libro de cuentas del Colegio de San Telmo, año 1793. Archivo IES Vicente Espinel 
(Málaga). Fuente: autores. 

 

4. CONCLUSIONES 

La propuesta contenida en este trabajo parte de la siguiente pregunta: 
¿Cómo mejorar o promover la investigación histórica en los TFG? La 
falta de interés por un alumnado cuya trayectoria no está dirigida a 
preparar trabajos de contenido histórico es un serio obstáculo para ello. 
Hemos expuesto el desarrollo de actividades que pretenden incremen-
tar la motivación del alumnado y despertar su interés por estos temas, 
a partir del diseño de una estrategia sencilla basada en la idea de que 
es necesario dar a conocer la naturaleza de las fuentes para promover 
su uso, y qué mejor manera de hacerlo que mediante la visita a un ar-
chivo o centro de documentación para mostrar de primera mano las 
fuentes.  

Esta actividad se inscribe en una más amplia labor de orientación y 
tutorización para la realización de TFG en el ámbito de Historia Eco-
nómica que se puede iniciar desde cursos anteriores en los que se 
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imparten asignaturas de esta materia. Con la misma, se pretende fun-
damentalmente: 

‒ Favorecer el desarrollo de competencias necesarias para reali-
zar con éxito el TFG en temas de Historia o Historia Econó-
mica. 

‒ Promover la realización de TFG a partir de fuentes primarias. 

‒ Aprovechar la asignatura de TFG para iniciar al alumnado en 
la investigación. 

‒ Destacar la importancia de las fuentes y la investigación a la 
hora de construir los contenidos de la Historia, especialmente 
la Económica. 

En definitiva, es preciso desarrollar iniciativas de este tipo para incre-
mentar el interés del estudiantado en la realización de TFG basados en 
la investigación histórica. Para ello, es importante trabajar con el alum-
nado desde el primer curso de los grados, lo que facilitará enormemente 
el desarrollo de las competencias necesarias para mejorar las técnicas de 
investigación históricas entre el estudiantado y poder así realizar con 
éxito su TFG en estos temas. 
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